
De nuevo el caso CEL-ENEL
La �À scal del caso de corrupción conocido como “CEL-ENEL” valoró en 2 mil 107 millones el daño ocasionado al Estado 

y pidió que a los nueve implicados se les embarguen bienes y dinero equivalentes al 98 por ciento de ese monto, es 

decir, que se les quiten 2 mil 65 millones y se les pasen al Estado.

En el país hay condiciones para eliminar la pobreza, pero se necesita que haya justicia para que los ladrones vinculados a 

ARENA, ANEP y FUSADES paguen por sus robos y vayan a la cárcel.
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Luego, la Fiscalía pasó el caso a un 
Juzgado de Paz, quien giró orden 
de embargo contra el exministro de 
Economía, Miguel Ernesto Lacayo 
Argüello; el expresidente de CEL, 
Guillermo Sol Bang; el expresi-
dente de LaGEO, Jorge José Simán 
Zablah; el exsecretario de LaGEO, 

En el año 2002, con Francisco Flo-
res, la empresa del Estado llamada 
CEL �À rmó un contrato con la empre-
sa italiana ENEL Green Power. La 
ENEL debía invertir en una de las 
empresas de la CEL, llamada “La-
GEO”, que produce energía eléctrica 
generada con vapor del subsuelo.

El contrato tenía una trampa. En uno 
de sus apartados decía que cada vez 
que la ENEL invirtiera dinero en 
LaGEO aumentaría sus propiedades 
en esa empresa hasta hacerse la úni-
ca dueña de ella.

La ENEL invirtió varias veces en 
LaGEO. Cuando quiso invertirle 
hasta tener el 53 por ciento de las 
acciones, el presidente Mauricio 
Funes se opuso y denunció la ile-
galidad del contrato. Funes reveló 
la estafa y las ilegalidades que ha-
bían conducido a la privatización 
de LaGEO sin la aprobación de la 
Asamblea Legislativa.

La Asamblea Legislativa creó una 
comisión que investigó el caso, la 
que determinó que el contrato era 
ilegal y le pidió a la Fiscalía investi-
gar el posible enriquecimiento ilegal 
de los implicados en el contrato.

Algunos de los involucrados

Historia del caso

La dimensión del robo

Si el Estado recupera los 2 mil 65 
millones de dólares podría hacer lo 
siguiente:

1. Duplicar el presupuesto de 885 
millones del Ministerio de Edu-
cación, para reparar y equipar 
todas las escuelas, mejorar la 
educación, erradicar el analfa-
betismo y ampliar los paquetes 
escolares.

2. Duplicar el presupuesto de 570 
millones del Ministerio de Sa-
lud, para darle medicinas a todos 
los hospitales, crear y equipar 
más hospitales y atender todas 
las enfermedades crónicas.

3. Duplicar el presupuesto de 357 
millones del Ministerio de Jus-
ticia y Seguridad Pública, para 
aumentar el combate al crimen, 
las extorsiones y otros delitos. 

4. Duplicar el presupuesto de 
243 millones del Ministerio de 
Obras Públicas, para construir 
viviendas populares, crear ca-
minos rurales y mejorar las ca-
rreteras.

5. Aumentar en 10 millones el 
presupuesto del Ministerio de 
Agricultura, para levantar más 
la producción agrícola y gana-
dera y mejorar las condiciones 
de vida en el campo.
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Pedro José  Escalón Pacas; los ex-
directivos de LaGEO, Julio Alber-
to Olano Noyola y José Ricardo 
Palomo Déneque; los exdirectivos 
de CEL, Carlos Jacinto Chavarría 
Aguilar y Thomas Roy Hawk; y el 
representante de la ENEL, José Vi-
cente Machado Calderón.


